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MENDOZA, 11 de marzo de 2026. 

VISTO: 

La Resolución Nº 330/2026 del Rectorado, obrante en Expediente 35302/2025, 
dictada ad-referéndum del Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma fue emitida ad-referéndum de este Cuerpo por razones de 
urgencia y, por lo tanto, se torna necesario que sea ratificada por el mismo. 

Por ello, atento a lo expuesto y lo aprobado en sesión del 11 de marzo de 2026, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 330/2026-R., obrante en Expediente 35302/2025, 
dictada ad-referéndum del Consejo Superior, que como Anexo I, con TRECE (13) hojas, forma 
parte de la presente norma, mediante la cual se aprobó el Convenio Específico de 
Colaboración para Cotutela de Tesis Doctoral suscripto entre esta Casa de Estudios y 
“ALMA MATER STUDIORUM” – UNIVERSIDAD DE BOLONIA, Italia. 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida con el 
mismo número en soporte papel. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Superior. 
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